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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 62 de la Ley de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Martha Beatriz Córdova Bernal.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a las autoridades responsables de atender a las víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, municipales, del 
Distrito Federal y de sus demarcaciones territoriales, para proporcionarle a las víctimas información sobre sus derechos en un idioma o 
lengua que comprendan, y de acuerdo a su edad, garantizando su integridad psicológica y la protección de su identidad e intimidad.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI, párrafo primero, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción II, adiciona una fracción VIII y recorre en orden 
progresivo las fracciones subsecuentes del artículo 62 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
  
Único. Se reforma la fracción II, adiciona una fracción VIII y 
recorren en orden progresivo las fracciones subsecuentes del 
artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 
víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 
municipales, del Distrito Federal y de sus demarcaciones 
territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 
víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 
 
I. Establecer mecanismos adecuados para identificar a las 
víctimas y posibles víctimas; 
 
II. Proporcionarle a las víctimas, información sobre sus 
derechos en un idioma o lengua que comprendan, y de 
acuerdo a su edad, garantizando su integridad psicológica y la 
protección de su identidad e intimidad.  
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II a VII. … 
 

 

III. ...; 
 
IV. ...;  
 
V. ... 
 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


